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dos se destinen a financiar exclusivamente inversiones con fines 
de ahorro energético o de autogeneración de electricidad .

Tres.—Al amparo de lo previsto en el articulo 10, f), 2, de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, 
se consideraré que las amortizaciones de las instalaciones susti
tuida o de las pérdidas sufridas en su enajenación, conforme a 
un plan libremente formulado por la Empresa beneficiaría, cum
plen el requisito de efectividad.

Cuatro.—Las inversiones realizadas por las Empresas inclui
das en el artículo 2.° y cuyos objetivos queden dentro de lo 
expresado en el artículo 1.' de la presente Ley, tendrán igual 
consideración que las previstas en el articulo 20 de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades en aquello que les sea aplicable. 
Esta deducción se ajustará en todos los detalles de su aplica
ción a la normativa de la Ley del Impuesto sobre Sociedades .

Cinco.—Exención de la Licencia Fiscal del Impuesto Indus
trial a que diera lugar la realización de actividades comprendi
das en la presente. Ley, durante los cinco primeros años de 
devengo del tributo.

• Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado l.° quedará condicionad aa la forma- 
llzación del Convenio a que se refiere el artículo 3.®, 1, de la 
Ley 82/1990, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado Convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiarla dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
oaso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla 
Segura.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15949 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Confecciones Gle, Sociedad 
Anónima», NIF A-02009314, los beneficios fiscales 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre indus
trias de «interés preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 11 de marzo de 1983, por la que se declara a la Em
presa •Confecciones Gle, S. A.», número de identificación fiscal 
A-02009914 y el acuerdo del Consejo de Ministros de 23 de febrero 
de 1983, comprendida en polígono declarado de preferente locali
zación industrial por el Real Decreto 3060/1978, de 7 de diciem
bre, para la confección en serie de prendas exteriores de vestir 
emplazada en el polígono industrial «Campollano» (Albacetel, 
incluyéndola en el grupo A), de la Orden de ese Ministerio de 
6 de mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1970, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 162/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 d marzo de 1965, 
se otorgan a la Empresa •Confecciones Gle, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
de] Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes de equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose 
©n España, se Importen para su incorporación en primera ins
talación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el •Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finalizado 
el mismo dia que, en su caso, se produzca la integración de 
España en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo oon lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo. El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva

ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del 
dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Sevilla' 
Segura.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15950 ORDEN de 18 de abril de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Industria Básica de Cuchi
llería, S. A.» (ENBACUSA) (AB-47). los beneficios 
fiscales de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de «interés preferente».

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 11 de marzo de 1983, por la que se declara a la Em
presa «Industria Básica de Cuchillería, S. A.» (INBACUSA) 
(AB-47), cédula de identificación fiscal A-02014926, y el acuerdo 
del Consejo de Ministros del día 23 de febrero de 1983, com
prendida en polígono declarado de preferente localización indus
trial por el Real Decreto 3088/1078, de 7 de diciembre, para la 
actividad de fabricación de elementos auxiliares de la cuchille
ría en el polígono industrial «Campollano» (Albacete), incluyén
dola en el grupo A) de la Orden de ese Ministerio de 8 de 
mayo de 1976,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la 
Ley 152/1963, de a de diciembre, y en el Real Decreto 3068/ 
1978, de 7 de diciembre, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 162/1983, de 2 de diciembre, y al procedimiento 
señalado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 
1995, se otorga a la Empresa «Industria Básica de Cuchille
ría, S. A.» (INBACUSA), el Siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal del 
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará Tugar a la pri
vación del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su 
caso, del impuesto bonificado.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un m-es, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añ06.
Madrid, 18 de abril de 1983.—P. D. (Orden de 11 de febrero 

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda José Sevilla 
Segura.

limo. Sr. Subsecretario de Economía y Hacienda.

15951 ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Spak Industrial, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de polipropileno en granza y 
polietileno alta densidad, y la exportación de artícu
los de plástico para menaje.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Spak Industrial, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polipropileno en granza y polietileno alta 
densidad, y la exportación de artículos de plástico para menaje,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Spak Industrial, S. A.., con domi
cilio en carretera de Aldaya a nacional III, kilómetro 1,2, Al- 
daya (Valencia), y NIF A-46-098001.

Segundo.—Las mercancías de Importación serán las si
guientes:

1. Prolipropileno en granza, color natural, P. E. 39.02.21.
2. Polietileno, alta densidad] en granza, color natural, posi

ción estaditica 39.02.03.

Tercero.—El producto de exportación será el siguiente:

I. Artículos de plástico para menaje, agricultura y limpie
za, P. E. 39.07.60.
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Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cada uña de las mercan
cías 1 y 2 realmente contenidas en las unidades del producto I, 
que se exporten, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 103,09 kilogramos de cada una de las citadas 
mercancías. Las mermas se establecen en el 3 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás 
'características que las identifiquen- y distingan de otras simi
lares, y que en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en 
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la 
Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas la-extrae-, 
ción de muestras para su revisión o análisis por el Laborato
rio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
año a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo par*,' la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.8 de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1978. En el sistema de repo
sición con franquicia arancelaria el plazo para solicitar las 
importacione será de un año a partir de la fecha de las 
exportaciones respectivas, según lo establecido en el aparta
do 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno 
de 20 ’o noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento e la presentación de la correpondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido, mencionando la disposición por la 
que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfección a mienta activo, asi como los productos termina
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución d* derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el ( de febrero de 1982 hasta la aludida fecha 
de publicación en •! «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondiente, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
•atar an trámite »u resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha da publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado, número 63).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 1 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de abril de 1983.—P. D., el Director general di 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación.

15952 ORDEN de 21 de abril de 1983 por la que se 
autoriza a la firma «Sers, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor 
tación de planchas y bobinas de aluminio, y la 
exportación de planchas preparadas para artes grá 
ficas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el «pe 
diente promovido por la Empresa «Sers, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la iapor 
tación de planchas y bobinas de aluminio, y la exportaeiói 
de planchas preparadas para artes gráficas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto po 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:-

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio 
namienio activo a la firma «Sers, S. A.», con domicilio en Mon 
tomés de-1 Vallés (Barcelona), Gran Via, 10, y número d: 
identificación fiscal A-08158008.

Segundo.—Las mercancías a importar son:

1. Planchas de aluminio sin alear (composición: 89,5/99, 
por 100 Al; 0,30 por 100 Fe; 0,02 por 100 Cu; 0,10 por 100 Zn 
0,50 por 100 Mn), con su dureza de 160/160 newtons.

1.1 En formatos de dimensiones entre 250 por 360 milímetro 
hasta 850 por 1.100 milímetros y en grueso entre 0,120 y 0,20 
milímetros, de la P. E. 76.04.78.2.

1.2 En formatos de dimensiones entre 500 por 800 milímetro^ 
y 1.420 por 2.100 milímetros y en gruesos entre 0,230 milímetro 
y 0,500 milímetros, de la P. E. 76.03.29.

2. Bobinas de aluminio sin alear, de la mentada composi 
ción, de 250 milímetros de ancho hasta 700 milímetros die anch< 
con grueso entre 0,120 y 0,200 milímetros, de la P, E. 76.04.78.;

Tercero.—Los productos a exportar son:

Planchas de aluminio sin alear, micrograneadas mecánict- 
mente, electrolíticamente anodizadas y sensibilizadas, prepara
das para su empleo como soportes impresores en artes gráfi
cas (litrografía offset), siendo sus formatos desde 250 por 360 
milímetros (0,090 metros cuadrados) hasta 1.420 milímetros por 
1 200 milímetros (2,982 metros cuadrados), y los gruesos entr 
0,120 milímetros y 0,500 milímetros, de la P. E. 84.34.39.4.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Para la mercancía 1:

Por cada 100 kilogramos de planchas micrograneadas expo: 
tadas se datarán en cuenta de admisión temporal, se podrá 
importar con franquicia arancelaria o se devolverán los dert 
chos arancelarios, según el sistema a que se acojan los inte 
rosados, 100 kilogramos de planchas de aluminio con el mism 
espesor y dimensiones.

b) Para la mercancía 2:

Por cada 100 kilogramos de la materia prima número 2, cor 
tenidos en el producto exportado, se datarán en cuenta de adm; 
sión temporal, se podrán importar con franquicia arancelaria , 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a qu 
se acojan los interesados, 106,38 kilogramos de bobinas de alo 
minio.

c) El interesado queda obligado a declarar, en la documer 
tación aduanora de exportación y correspondiente hoja de di 
t ille, el exacto espesor y dimensiones de las planchas a «por 
tar, que deberán coincidir con el espesor y dimensiones de La 
planchas de aluminio previamente importadas o que ea s 
compensación se importen posteriormente y, caso de habers 
utilizado bobinas en la fabricación de las planchas a experta' 
deberá declararse, además del espesor y dimensiones d* 1< 
plancha a exportar, el porcentaje en peso y espesor de la chapa 
realmente contenida, a fin de que la Aduana, habida cuenta de 
tal declaración y de las comprobaciones que estime conveoiei 
tos realizar, pueda autorizar el libramiento de la corretpor 
diente hoja de detalle.

d) Como porcentaje de pérdidas, el 8 por 100 en concepti 
exclusivo de subprodictos, adeudables por la P. E. 76.01.33.


